
Paz. 6	 N' 349
	

USHUAIA, Lunes 09 de Mayo 41994	 AÑO III

DECRETO N' 1060	 USHUAIA, 03-05-94

VISTO el Expte. 2834/94del registro de esta Gobernación, mediante el cual se
tramita la cancelación de las facturas presentadas por el ISST, de la ciudad de
Ushuaia, por la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS TRES CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (S 5.403,39); y

CONSIDERANDO:
Que la factura de referencia responde a prestaciones médicas ofrecidas a la señora

Norma AMALFIT ANO, carente de recursos.
Que el Subsecretario de Acción Social, atento a la condición social del grupo

familiar y el grave estado de salud de la señora, autorizó las prestaciones médicas
asistenciales, lo que dio origen a la Resolución ISST N' 078/94.

Que la CONTADURIA GENERAL ha tomado la intervención que le compete.
Que el suscripto se encuentra faca hado a dictar la presente norma legal de acuerdo

a lo establecido en el Art. 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Autorizar y Aprobar la cancelación de las facturas Nms. 0001-
00015201 y 0001-00015349, presentadas por el ISST, dela ciudad de Ushuaia, por
la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS TRES CON TREINTA Y
NUEVE CENTAVOS (S 5 403 39), en concepto de prestaciones médicas destina-
das a la señora Norma AMALPITANO, carentes de recursos.
ARTICULO 2°- Dicho importe deberá ser depositado a la cuenta I.S.S.T. N° 1-71-
0001/0.
ARTICULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser
imputado a la partida presupuestaria: 0-05-03-3-32-1-03160-627. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ESTABILLO
Carlos A. PEREZ

DECRETO N, 4061	 USHUAIA, 03-05-94

VISTO el Expte. 2707/94 del registro de esta Gobernación, mediante el cual se
tramita un subsidio destinado a la ASOCIACION DE BOMBEROS VOLUNTA-
RIOS DE USHUAIA. por la suma de PESOS CINCO MIL (S 5.0004. y;

CONSIDERANDO:	 •
Que dicho subsidio fue solicitado por ese Cuerpo Activo con la finalidad de que

sus integrantes puedan concurrir al XXVIII CURSO DE CAPACITACION
CONTRA INCENDIOS, MATERIALES PELIGROSOS Y RESCATE DE PER-
SONAS, el quise llevará a cabo en Texas, U.S.A. entre los días 10 al 15 de Julio del
comente año, y en la ciudad de Hannover, ALEMANIA, entre los días 2 al 10 de
Junio del contente do, el que versará sobre nuevas merodologías y elementos de
luchas contra el fuego.

Que es intención de este Gobierno Provincial cooperar ella capacitación de los
integrantes de esa Asociación, la que redundará en beneficio de los habitantes de

' nuestra ciudad.
Que dicho subsidio se otorga con cargo a opodunirendición de cuenta documen-

tada ante la Auditoría General.
Que el suscripto se encuentra facultado a dictar la presente norma legal de acuerdo

a lo establecido en el Art. 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio poda suma de PESOS CINCO MIL (S 5.000.-
), a favor de la ASOCIAC1ON DE BOMBEROS VOLUNTARIOS de USHUAIA,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dicha suma se otorga con cargo a oportuna rendición de cuenta
documentada ante la AUDITORIA GENERAL.
ARTICULO 3°-El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado
a la partida presupuestaria: 0-03-05-3-32-1-03160-604 del Ejercicio Económico
Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ESTABILLO
Carlos k PEREZ

DECRETO N' 1062	 USHUAIA, 03-05-94

VISTO el Expediente n° 1866/94, del registro de esta Gobernación, por el cual se
tramita el pedido de designación en Planta Permanente del señor Cristian Martín
EIRIZ, quien se desempeñará en el ámbito de la Subsecretaria de Salud, y

CONSIDERANDO:
Que teniendo en cuenta que el Decreto Provincial n° 949/92. modificado por sus

similares 1273/92 y 856/93, cuya vigencia se encuentra prorrogada hasta el 30 de

junio del corriente do de acuerdo a lo establecido por el Decreto n° 327293,
establece en su ardente r que no se podrán efectuar designaciones ni promociones
dePeatonal, solo admitiéndose excepciones al casos debidammte fundados.

Que a fs. 01, existe la intervención general de Ministros, pmstainlo anuencia para
la designación, confonnelos términos establecidos en los decretosprovinciales Nos.
949/92 y 854/93.

Que la Dirección General de Recursos Humanos, ha requerido se adjunte el
instrumento legal por el cual el señor EIRIZ, Csistiat Matfil, le fue aceptada la
renuncia por el Hospital Penne, de la ciudad de Buenos Aires.

Que a fs. 10/vta., la Subsecretaría de Salud, informa que el instrumento legal
requerido en el párrafo anterior, se encuentra en trámite, debido a la situación
irregular por la cual transita dicho efector.

Que atento a lo expuesto se marga un plazo de 60 días, panda presentación de la
documentación mencionada.

Que en consecuencia se debe efectuar la correspondiente excepción.
Que el susaipto se encuentra facultado para el dictado del presente a la luz de lo

preceptuado en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DETIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATIANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- EXCEPTUASE de las limitaciones dispuestas por el Artículo 1°
del Decreto Provincial n° 949/92, la designación del señor Cristian Martín EIRIZ,
con acuerdo general de Ministros. 	 •
ARTICULO 2°- DESIGNASE at PLANTA PERMANENTE - JURISDICCION
V - Ministerio de Salud yAcción Social, UN1DADEJECUTORA 02- Coordinador
de Salud, Agente Categoría 21 P.A. y T. al señor Cristian Martín ORM clase 1963,
D.N.I. n° 16.304.184, a partir del día primero (Fp de abril de 1994, otorgando un
plazo de noventa días parque complete la documentación de ingreso establecida
en el inciso b) del 	 3° del Decreto Provincial N°949/92, y un plazo de sesenta
(60) días para lapresentación del instrumento legal otorgado por el Hospital Pauta
de la ciudad de Buenos Aires, donde conste la aceptación de su renuncia
ARTICULO 3°- El gasto que demande la presente será imputado • las Partidas
Presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquele al interesado, comuníquese a quienes corresponda,
dése al Boletín Oficial y oportunamente archívese.

ESTABILLO
Carlos A. PEREZ

DECRETO N' 1063
	

USHUAIA, 03-05-94

VISTO El Expediente N° 274094, del registro de esta Gobernación, mediante el
cual se tramita la ratificación del contrato suscripto entre la Provincia y la Empresa
del Estado «CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA ARMADA»
(COVIARA), y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio se encuentra registrado bajo el N° 1385 y está

referido a la adquisición, por parte de la Provincia de Tierra del Fuego a la Empresa
«CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA ARMADA», de inmuebles situa-
dos en la zona de Cabo Domingo, en el Departamento Rfo Grande.

Que en el predio mencionado tenla su asiento el Ex-Campamento YPF, hoy
propiedad de la Provincia.

Que corresponde ratificar los términos del mferido Contrato dado que los terrenos
adquiridos se encuentran ocupados actualmente por dependencias del Gobierno
Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,
en virtud de lo establecido en el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- RATIFICASE en sus DIEZ (10) cláusulas el Contrato registrado
bajo el N°1385, cuyacopia fonnaparte del presente, suscriptoel 8de Abril de 1994
entre la Empresa del Estado «CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA
ARMADA» (COVIARA) y la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
ARTICULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá
imputarse a las Partidas Presupuestarias correspondientes del Ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESTABILLO
Ruggeni PARTO

DECRETO N° 1064	 USHUAIA, 03-05-94

VISTO el Expediente N° 8096/93 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el Contrato de Coproducción Artística celebra-

do con fecha 23 de Noviembre de 1993, suscripto entre la Provincia y A.G.



presente contrato por parle de LA EMISORA. 	
11110071k Cede uno de los propalas ase un conlinfide ertielleo de CIENTO, 	- 	 •

TREINTA Y. OCHO MINUTOS( 1311 ) Y DE CUARENTA DOS MINUTOS (42 1) de pu-
blicidad r '
CUARTA. El. PRODUCTOR comercializará el CIENTO POR CUENTO (100%) de la-
publicidad del programa por lo que abasia• LA EMISORA, .1 imperes Mea
pendiente al (40 %) de la publkIdad facturada y ~Ida en cese que EL PRO-
DUCTOR no cubra la cantidad de minutos de publicidad que fija la °dueto TER-
CERA del presente, abonará • la EMISORA por eme un minen. de PESOS TRES-
; MIL 3000), pero el les ordenes de publicidad Ingresadas no alcanzaran-

los 14 minutos por hora, LA EMISORA tendrá derecho á templaba el hornee-
autorizado por ley, con detienes propio. 	

• QUINTA. EL PRODUCTOR, se compromete e respetar las erren vigentes en la 	 '
'ley de Radiedifitelánte 22.215, y sus Decretos ilegleMentarlos, los que acepta-
y reconoce, quedando en libertad LA EMISORA en rescindir el presente contra.
lo , madisolsel envio de telegrama colacionado, o nota debldsmenle a yude	 •
cuando El. PRODUCTOR, en su condición de tal o de conductor hubiera violado

; alguna de In munas establecidas en los Instrumentes legales citados,
: SEXTA. EL PRODUCTOR, pe hará responsable detono de les honorarios que-
pudiesen corresponder a be personal que bebed pera él, no pulan. re-	 -

/clamar a LA EMISORA, ninguna remuneración por este concepto.- LA EMISORA
'permitirá el ingreso • la sala da control centml, de una soldpersona del. pro- •
Mecida a los alarnos de la coordineción,no pudiendo bajo Muda concepto.-. 
operar el equipamiento de la misma. 	
SEPTIMA. LA EMISORA, pondrá a disposiebint de EL PRODUCTOR, iodos loe e-

. lamentos técnicos/ disponibles para la mejor puesta en el ales del programa.-
OCTAVA. a PRODUCTOR, no podrá modificar la conducción, die y hora de su-
programa sin previa notificación por escrito a LA EMISORA.. En caso de la no r

' omisión del mismo LA EMISORA se reserva el derecho de aceptar les causas-
que expongan pera el reemplazo. El. PRODUCTOR se ~promete asimlento-

que la presentación del programa y quienes participen del alune guardan-,
las normas de ética y decoro que exigen los programas radiales. 	
NOVENA. El sellado de Ley aplicable • esta contado será abonado per timbo-
iguales entre LA EMISORA y EL PRODUCTOR,Intnándose genio base y nilnlmo-
para tel gn, un importe total dePESOS SEIS MIL IS 5.000).	
DECIMA. Este contrate tendrá Monda e partir del die 01 de Neviembre el 31-
de Diciembre a 1953, salvo que Mediare nedficadón emires* de velen..
reschoda por alguna de las pulse, la que se hará conectar ton una antelirción
Men de DIEZ (10) die*. am dr derecho a leciónie alguno • cualquiera de le-
-e 	
DECIMAPRIIIERA. Enano deUtlgb, ambas partos ae samba a la competen,.
de' los Tribunales Ordinarios da la Provincia de Tierra del Fuego, conatItuyepa
domicilio en los condenados %Supra; donde serán Mides todas las notifica-

' dome que pudieran ~Mar con relacióna este 	
En prueba de conletedded se Arman DOS (2)teemplwee de tan misma tenor- ..'. ' •

un solo efecto, l'abreferendum" del Seller Gobernador de le Provincia, en-
la Cuidad de Ushusia, • los OS Mas del mes de Novlembni del alio mil nove-
cientos noventa y tres. 	

aarroataagamerra

DECRETO Nº 1063
	 YA la ciudad de Bueno. Airee, • loe 41 día del mee de abril de 1994,
entre	 la barrena del Estado "CONSTRUCCION De VIVIENDA 	 PARA LA ARMADA
(COVIA191)", con domicilio legal en la calle Reconquista II" 385. 5* piso. de
la Capitel Federal, representada en este acto por el 	 Presidente del
Directorio. Contraalmirante (RE) Dn. PRETOR CAROOMOTI, denominada en
adelanto como 'LA VIDEDEOGRA", ter una parte, y Por la otra, la Geherrinción de
le Provincia de Tierra del bre go, Antártida e lelas del Atlántico Sur,
reprenentogn en tete acto por el Ministro de Economia or. RODGER° FRIFIG, con
demicilio en la calle Sarmiento 745 -74 piso- Capital Federal, en su calidad
de "LA 01111PRADDRA", convienen en realizar ente Boleto de Oneeraventa. el que

estará sujeto a lea siguiente* cláusulas y condlniones.	 — ------
•

PRIMERA: "LA VENDROGRA" vende e "LA CalPRADORA". ror la representación
invocarle, y ésta adquiere los inmehlom comprendidos por: lea Parcelas 1 y 2
del Mecixo 0. y Parcelar( 1 Y 2 del Recazo 7, sitos en la zona de Cabo
Domino. nolertazento de Río Grande. Provincia de Tierra del brego, Antártida

lelon del Atlántico Sur, oon .me superficie de: Parcela I y 2 del Necias 6:
90 ha.. 93 á., 47 Ca., 99 die; y Parcela 1 y 2 del Realzo 7: 43 ila.. 10/1
20 Ca.. 70 ale': cuyes medidas linealen, lindero, y dem% datos emitan en el
Proyecto de Plano del Mensura. cuya copia firmada por las porteo es agrega al
Prencute boleto. 	

REMIRA: Reto venta a• realiza per el "nolo de P5905 FORCIENTOR SETENTA MIL
re 270.000). el cual será abonado por "LA MI/ADORA" de la atm/le nte forma:
en seis cuela:: I guales, consecutivas y mensuales, de OVIOS CUARENTA Y CINCO
MIL (e 45.000) ceda una. De común *cuerdo se 001WWIM que la primara cuota as
abonará dentro de loe 70 (veinte) días de le fecha del presente instrumento y
las cuotas rostersten &miro de loe días tele al mine* de loe menee de sayo,

Junio. Julio, taso y septiembre del corriente de 1994. Loe pan pelados
serón a cuenta de precio y principio ele ejecución del contrato. 	

TERMA: La escriture incitativa de dominio se otorgará ante le Escribanía
General del Gobierno de Tierra del Fuego. Antártida e Lelas del Atlántico
Sur, unte Wn pagado en forma definitiva e irrenunciable el precio total del
irreuchle, en decir MOS DIECIDMIS senara MIL (5 270.0001. El Escribano

interviniente notificaré fehimientemente ^1) lerperoem 15 dls. de
antaisolón, el lugar y facha de celebración del teto eseritomelq.--------

CUARTA: la perseelen del inmueble comprad* se da en esta feas, *stand*
ecuPsdas lee ibrelly 1 da ambo* ilecisee por la immtitmelde feholane, de

acuerdo a lo autorizado teurlAnument•  y las Parcelas 2 ( MiRdmv, de"hl"
Malees, por perecarti dependiente del T.P.T. que la parte 0011Predora declara

conocer y aceptar. 	

QUIRM: El inmueble deberá encontrares • le holle de ascrituraoión, libre de
gravámenes, derechos reaten y restricciones al dominio de cualquier
naturaleza, como también "IA 41134DEDIRA" libre de inbibiolernee. faba partes
convienen que "LA CCMPRALORA" taza • su cargo el Pego de cualquier deuda que
hablen• en eoeeepto del lartmeto Inmobiliario, TIMO Nuatelpelm y de Adua y
fenicios Sanitarios sobre les irealobloe oblato de la IITNIffib1 compraventa.-

La venta es eoneidorsda fine e irrenunciable pera lee partes, salvo
en ene do inetowilotiecto de Cisma de ellas, por tal ~u el el ser citada
"[A CIIIISATORA" por el Escribano Int ----- Lente • la firma de la respectiva
escritura, jata ne ecnostrrier• o no cumpliera con algas de las obligaciones
a sta'nergo, "LA ni/MORA" podrá optar por: e) dar por resuelta le vente de
pleno derecho, con pérdida del 20 5 de le Num total de esta operación, en
concepto de cláusula penal a favor de "[A MINOIRCRA/'; o b) exigir el estricto
cumplimiento de Iza obligaciones aquí consignadas, ejerciendo	 la
correspondiente acción, estipulándone una multa de DIMOS NOYERTA (5 90), que
seré acmulative, por cada dio dr retardo en 	 el cumliatento de las
obligaciones. Sí fuera "tA YIINDE2011A" la que no concurriera e 	 le
enarituraeión, "IA 021PRACORA" podrá optar por: 	 a) dar por resuelto	 la
cmgraventa, en cuyo ceso podré exigir la restaura& M la suma abonada con
mie un 20 2 del monto total en concepto del oirbusula penal; o b) exi gir el
eskricto cumplimiento de las ebligneiones aquí consignadas, ejerciendo la
correspondiente acción, eotipulátvlone una milla diaria de PEROS NOVTIITA (3
90) la cual será *cumulativa, por cada día de retardo en el eta pibmiente de
las obligaciones en "LA VENDECORA". 	

RUTINA: *LA VfDDECORA" responde por evicción, saneamiento de acuerdo • ley.-, 	.

OCTAVA: "LA CCl/FRADORA" se obliga •é vender la Parcela 1 de loe ~izas 6 y 7
a la Locuela Agrotketioa Salesiana, quien actualmente lag ocupa. Por una suma
nunca superior	 por le que dicha Goberneeción adquiere de CORLARA esas
Paréeles. En decir que, 'el premie mimbre sería de PM OS SESINTA Y can lilf. (e
08.0001, °nein el porcentaje del terreno a vender, el cual consta de una
superficie de 35 he. Todo esto se realiza acaloras el ecepresleo de

eemeeeverde salando anteriormente por (10 171ARA, eatiimlánciese dicha condición
bajo el alcance del art. 604 del Código Civil. 	

ROYERA: Quiqui:Ir cuestión que se suscite entre lee partes respecto de este
contrato, nerá sometida • la ce:einem:1a y jurisdicción de los Tribunales
Federales do la Capital Federal, con expresa renuncia e cualquier otro fuero

Jurisdicción. a cuyos efectos "len partes constituyen domicilies espeoiales
en len ya Indicados, donde estén sálteles todas las- ~un inciones.
eaplurentos y notificaciones que se dirijan. 	

MIMA: free santos escrituraria. serán soportados por, las portee, conforme •
ler.-

En prueba da conformidad y aceptación, las parte@ firmen 2 ejemplares de un
mimo tenor y a un sólo efecto, en el lugar y feche indicados 	

•

mrasizr›.
"•-n

1/9 : 1091.•'

	 Entra te Provincia de Tierra del Fuego, ryrlartida a Islas del
Mangas sur, representada, en este cedo por el Sr. Subsecraaddrir Medíos de
comunicación Social, Don Jorge AMI SeschaL L.E. N' 7.433002, con domicilio
en 511I Marga 450 lar piso. por una parle, y en adelante LA EMISORA, y por la
ova el Sr. José Adrian Ganes, D.117.734.415. con domicilio en Oda Campos
1020, en representación de AM. Producciones, en adelante EL PRODUCTOR, se
convienen arremeter el presente contrato, que se relibl con las slinderilee
el:Insulso 	
PRIMERA LA'EMISORA cede y el PRODUCTOR acepta un espacio da CIENTO-
OCHENTA MINUTOS (1501, de duración para le puesta en el aire de un progre.
ma denominado "SAPPING" cuya conducción estará a cargo del PRO-
DUCTOR, y que se difundirá por la emisora FM 103 AUSTRAL, de lunes a viernes
anal horario d113.00 a 15 00 Horas. 	
SECUNDA. Los programas responderán a los IlneatMentos propios de las produ-
colones radiales.- El apartamento por parte de El_ PRODUCTOR, da ese objetivo-
per cualquier razón, seré motivo suficientemente fundado para la rescisión del,
rezon ge controlo per parte de LA EMISORA. 	
TERCERA. Cada uno de tos programas tendrá un contenido erettico de CIENTO-
TREINTA Y OCHO MINUTOS ( 135' ) Y DE CUARENTA Y DOS MINUTOS (42') de pu-
blicidad
CUARTA. EL. PRODUCTOR comercializare el CIENTO POR CIENTO 000 %) de °-

publicidad del programa por lo que abonará a LA EMISORA, el Importe correa-
pendiente 0440 IL) de la publicidad facturada y ~Mida, al caso que EL PRO-
DUCTOR no cubra la cantidad de minutos de publicidad que fija la clausura TER-
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